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Proceso Ejecutivo - Bancolombia S.A. vs Tatiana Alexandra Valencia Gómez y otro -
Radicación No. 2018-534

Luis Fernando Viafara <lviafara@davidsandovals.com>
Mié 24/03/2021 15:30

Para:  Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (851 KB)

Liquidación del Crédito - Proceso Ejecutivo - Bancolombia vs Tatiana Alexandra Valencia y otro - J10 CME Rad. 2018-534.pdf;

Señor:
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.
E.                      S.                      D.
 
REFERENCIA:          Proceso Ejecutivo instaurado por Bancolombia S.A. en contra de las señoras

Tatiana Alexandra Valencia Gómez y Mónica Isabel Valencia Gómez. Radiación.
2018-00534. Juzgado de Origen Diecisiete (17) Civil Municipal de Oralidad de Cali.

 
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la declaratoria de emergencia
sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social de acuerdo con la Resolución 385 del
12 de marzo de 2020, al Decreto 491 de 2020, al artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio
de 2020 emanado del Consejo Superior de la Judicatura y al artículo 2 del Decreto 806 del 4 de junio
de 2020, y con el ánimo de procurar el uso de las tecnologías de la información, comunicaciones de
gestión (TIC) y trámites de los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y
ampliando su cobertura en el sistema judicial, presento un (1) memorial en formato PDF a través de
éste mecanismo como medio idóneo, el que para todos los efectos legales se entiende presentado
oportunamente.
 
Adjunto encontrara el siguiente documento:
 

Memorial aportando la liquidación del crédito demandado.
 
Comedidamente solicitamos nos confirmen que han recibido el presente correo junto con los anexos
enunciados.
 
Cordialmente;
 

 


